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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C.    
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Ref.2020-00461   

  
De acuerdo con lo normado en el artículo 90 de Código General del Proceso, 

procede INADMITIR la demanda de la referencia; toda vez que, revisada el 

documental soporte del proceso, se encuentra que la parte actora no indicó el 

periodo de causación de los intereses de plazo. 

 

Por lo tanto, para subsanarla, el interesado deberá aclarar la pretensión 

tercera de la demanda, en el sentido de indicar con claridad el periodo en que 

se causaron los intereses de plazo solicitados. 

 

Lo anterior, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

  

  

 

 

 

 

DIANA GARCÍA MOSQUERA   

JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:   

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 015_ hoy 13-08-2020.  
La Secretaria,    

   
  PTG 

PATRICIA TOVAR GUZMÁN  
 

 


